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Patrón de Yate, c:omenzarin el dia 7 de mayo.
Capitan de Yate. comenzarAn el dia 21 de mayo.

Los exámenes serin escritos y se ajustarán & 101 programas
que figuran'como anexo a la Orden de 10 de noviembre de 1965
(_Boletín Oficial del Estado. número 290), en la Orden de 19
de julio de 1968 (.Boleun Otl.cial del Estado_ número 168) y
en la Orden de 28 de enero de 1980 (..Boletín Oficial del Es
tado. número 92).

Los candidatos sollcltarán BU admisión a examen en instan·
cías dirigidas al s~ñor Presidente del Tribunal correspondiente,
en la que harán constar nombre y apellidos. fecha de naci
miento, número, lugar f fecha de expedición del documento
nacional de identidad f domic1l1o habitual.

Acompañarán a la solicitud una fotografía semejante a 1aI
exigidae para el documento nacional de identidad. con el nom
bre y apellidos al dorso; póliza de 25 pesetlLl (además del rein
tegro de la instancia) .y fotocopia compulsada del documento
na.cional de identidad.

Los candidatos a los titulos de Patrón de Embarcaciones De
portivas a Motor de primera y Capitán de Yate, acreditarán
mediante fotocopia compulsada estar en posesión del Utulo de
Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de segunda y
Patrón de Yate. respectivamente.

Las solicitudes para tomar parte en estos exámenes podrán
entregarse en el Centro donde deseen realizar los mismos,
hasta el dia 13 de abril. para motor de primera. motor de se
gunda y velaj hasta el 26 de abril para Patrón de Embarca
ciones ~portivas del Litoral; hasta el 3 de mayo para Patrón
dl:l Yate. y hasta el 17 de mayo para Capitán de Yate.

El reconocimiento médico, preceptivo para aquellos que no
estén en posesión de algún Utulo de los exigidos para el roa.
nejo de embarcaciones deportivas, o no lo hayan efectuado en
convocatoria anterior. tendrá lugar en la Dirección General
de la Ma,rina Mercant& o Escuela donde se examinen. en lu
fechas que se fljen en loa tablones de anuncio de cada Centro.

Los candidatos deberán estar atentos a las notificaciones que
se publicarán en dichos tablones de anuncios sobre planes de
exámenes, horarios y materiales o útiles de los que deben venir
provistos a. los exámenes.

Los Funcionario. y Profesores que participen en la realiza
ción de los exámene•• como miembrOl de 101 Tribunales, ten
drán derecho a percibir aststenciu en la cuantta de 1.150 pe
.etas por sesión para Presidente y Secretario, y 950 pesetaa
para lo. Vocales, de acuerdo con lo determinado en el Decre
to 176/1975, de 30 de enero, y disposiciones complementllr1&1.
para. lo cual, por la Dirección General de la Marina Mercante.
se propondrán los componentes de loa. distintos Tribunales de
cada Centro examinador. .

lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 'l:7 de marzo de 1984.-P, O. (Orden de 27 de di

ciembre de 1982). el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmos. Sres. Director general· de la Marina Mercante e Inspec
tor general de Ensetl.anzas Superiores Náuticas.

8730 ORDEN de 8 de abril de lQ84 por la qus se des
arrolla el lleal Oocrero 1999/1983. de 13 ae tullo.
sobr. procedimiento tU pago de 14. subvencione.
de gasóleo para la Marina Mercant•.

lImos. Sres.: Por el Real Decreto 1999/1983, de 13 de Julio,
¡obre procedimiento de pago de 1.. subvencion81 del gasóleo

para la Marina Mercante, se "reconoci6 a la Cala Postal d.
Ahorroa la condición de Caja Pagadora del Tesoro Público •
los efectos de atender el pago de dichas 'subvenciones. _

El propósito de dicha disposición, como se indica ea. IU
preámbulo. e8 el de agilizar la instrumentación del pago di
la subvención establecida por acuerdo del Consejo de MinistrOl
de 28 de mayo de 1982. publlcado por Resolución de 1& Dlrea
ción General de la Marina Mercante de 31 de mayO de 1981
(..Boletín Oficial del Estado_ número 131. de 2 de junio).

La disposición final d81 citado Real Decreto fao1il~ a est.
Ministerio para dictar las normas oportunas para su desarrollo.

En su virtud, y & los efectos anteriormente señalados, este
Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguientet

Artículo 1.- A fin de agtliz&I' el pago de 1&1 subvenciones
al combustible suministrado a la nota mercante. se establece
un sistema de cobro mediante vales que serAn expedidos por
las Comandancias y Ayudan tías de Marina, en 8U carácter
de Delegaciones periféricas de este Ministerio. Dichos vales
facultarán a los armadores o fletadores espaftolea de los bu
ques mercantes nacionales menores de 10.000 TRB (con excep
oión de los inscritos en la 5.~ lista del Registro de Matricula
de Buques) para el cobro directo de 1& subvención en las ofi
cinas de la Caja Postal de Ahorros. previos los trámites que
se señalen.

Art. 2.· Dicho sistema entrará en vigor el dia 1 de mayo
del año actual.

Art. 3.Q Por la Dirección General de la Manna Mercante
se dictarán las normas necesarias para la aplicación y desarro
llo de lo dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 4.· La presente Orden entrarA en vigor al di&- siguiente
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y a 101
efectos oportunos.

Madrid, 6 de abril de 1984.

BARON CRESPO

ílmos. Sres. Subsecretario, Director general de la Marina Mer
ca.nte y DIrector general de StJrvicios.

RESOLUCION de 2''1 de marzo d. 1984, d. la Pri
mera Jefatura ZonaL de Construcción de Transpor
tes Terrestres, referente CI Jo expropiación forzo»
con motivo del proyecto de .upre.lón d81 paso o
nivel de Utrera en el punto kUom4trtco 36.888 del
ferrocarril Sevilla-Cddiz. t'rminq municipal d.
Utrera (Sevilla).

Habiendo sIdo declaradas de urgencIa la.. obras arriba. ex
presadas por Orden ministerial de 17 de febrero de l~ ea
de aplicación a las mismas el procedimiento de urgencia re
gulado en el articulo 52 de la. Ley de Expropiación .Forzosa
de 18 de diciembre de 1954, por lo que esta Jefatura ha re
suelto filar el próximo dia 24 de abril de 1984, de diez a once
de la mañana, en el Ayuntamiento de Utrera (Sevilla), para
e! levantamiento de las actas previal de ocupación de las
finca¡ afectadas. .

Lo que se hace publico para general conocimiento y el de
los Interesados afectados que se citan 8. continuación, a 101
qUe se advierte que pueden haoer uso de los derechos que
a tal efecto se determinan en la regla tercera del articulo 52
de la citada Ley.

llELACION DE PROPIE1'ARIOS

Situación
Superficie

Numero Propietario Domicilio •de la finca Clase de la tinca expropie.r-..'
1 Don Sebastián Garcia. Finca .La Utrerana-o Utrera. Zona verde. 1,080,00

IRYOA.
Utrera.

2 - Utrera. Vías pecuar1u ., zona 2.269,00

2 Don Francisco Morales Varla8.
verde.

Bailén. 11. Utrera. Utrera, Edificio planta baja. 75.00
Arrendatario: Don Jo86 R. Castro Sén· Barriada FontanUla. Due- - B.... -chez. ro. 11. 1,' izquierda.

• Don Juan M. Revira Cren•.
Utrera.

Hermita .La Consola- Utrera. Chatarreria.. 1.895,71

Arrendatariol Don
clón_. Utrera. Terreno alambrado.

Joaquín Carmona Santiago Apóstol. 10. - - -GÓmez. Utrera.
I Don Sebastlán Gareía. Finca .La Utrerana_o Utrera. Almacén. 92,00

Arrendatario: Don
Utrera. Terreno tapiada.

Joaquín Carmona Santiago Apósta~ 10. - - -
GÓmez. Utrera.

Madrid, 27 de marzo de 1984.-E1 Ingeniaro Jefe, J. V. Cabezas.-5.029-E.


